Monotributo –Cuestiones para conocer
Pueden ser monotributistas, todas las personas físicas que vendan bienes o presten servicios y las sociedades de hecho que tengan hasta un máximo de tres socios.El límite máximo de ingresos anuales es $ 144.000 para los que venden bienes y $ 72.000 para las prestaciones de servicios. Se pueden incluir hasta un máximo de tres actividades o unidades de explotación. No pueden serlo las personas que vendan bienes por un valor unitario superior a $ 870. 

Para efectuar la adhesión hay que obtener la clave fiscal en la Agencia AFIP correspondiente al domicilio donde se va a ejercer la actividad, y luego el trámite se continúa vía internet. 

El régimen de monotributo, sustituye la obligatoriedad de presentación de declaración jurada de ganancias, IVA y el aporte a autónomos. La cuota mensual incluye, el pago de esos impuestos, la obra social y el pago jubilatorio. El pago del monotributo no exime de la presentación del impuesto sobre los bienes personales, ya que no existe relación alguna con este impuesto, como tampoco el pago de Ingresos Brutos correspondiente a Rentas de la Ciudad de Buenos Aires.  

Los monotributistas, están incluidos en el régimen de reparto y será el Estado el que les abone oportunamente la jubilación, pero si desean tener una AFJP pueden tenerla haciendo un aporte adicional a la misma, y complementar la jubilación estatal con la privada. 

La obra social es a elección del afiliado, aunque hay obras sociales que brindan servicios básicos con el aporte del monotributo y muchas otras que requieren un aporte adicional. Se pueden incluir los integrantes del grupo familiar básico, abonando por cada integrante un adicional similar al aporte del afiliado principal. 
La recategorización es cuatrimestral, y están obligados a la misma todos aquellos que hayan modificado los parámetros de facturación, superficie afectada y energía eléctrica. 

Próximamente la AFIP, obligará a todos los monotributistas a recategorizarse una vez al año, para evitar los frecuentes “olvidos” de la mayoría de los inscriptos. 

Un error muy frecuente y desaconsejable, es revestir en categorías inferiores que no guardan relación con el nivel de gastos personales y de la actividad del contribuyente. La categorización debe estar avalada y relacionada con el nivel de gastos y la adquisición de bienes que tiene el contribuyente. 
Si por algún ingreso esporádico extraordinario, se superan los parámetros máximos de categorización, hay que “excluirse” del regimen, no pudiendo regresar al mismo por tres años, ya que si la sumatoria de los últimos 12 meses se supera el máximo, hay exclusión automática.

El vencimiento de la cuota del monotributo es hasta del día 7 de cada mes, abonándose el mes en curso. El pago fuera del vencimiento genera intereses, que se acumulan en su cuenta y deberán ser pagados oportunamente. 
Una forma de ver si existe deuda en los pagos, es el sistema “Cuenta Corriente para monotributistas” que se puede acceder con clave fiscal en la página de la AFIP, pudiéndose imprimir boletas de deuda para pagos atrasados. 
Otro error muy frecuente, es cesar en una actividad comercial y no dar la baja del monotributo. Cualquier cese de actividad comercial para pasar a relación de dependencia, debe implicar la baja del régimen de monotributo inmediatamente.

La facturación puede ser manual, debiendo facturarse obligatoriamente toda venta superior a $ 10. Por el resto de las ventas menores, las mismas deben resumirse en una factura diaria, que indique “ventas del día”, a efectos de tener una correcta registración de los ingresos. 

También la facturación puede ser vía controlador fiscal, emitiendo tickets por las ventas, en este caso, existe obligatoriedad de emisión de tickets, cualquiera sea el monto de venta. 

Si bien el contribuyente no tiene obligación fiscal de tener libros comerciales o de IVA, fiscalmente debe mantener en perfecto orden las facturas de compras de bienes y las facturas de ventas emitidas, en ambos casos, ordenadas por mes. Es útil recordar que las ventas deben ser consistentes con el nivel de compras efectuado. 

Es muy importante exhibir el F 611 que dice “No se olvide de su factura” así como el último comprobante de pago, y el comprobante de categorización que posee la letra correspondiente bien grande. No exhibirlos es pasible de multas y sanciones ante una fiscalización. 
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